
Alcaldía expide decretos que reglamentan medida de Pico  y Placa para 
2014 

 
 

Mediante los Decretos 4110200845 y 4110200846, la Alcaldía de Santiago de Cali, 
definió las condiciones de la medida de Pico y Placa para el año 2014, efectuando la 
rotación de los días por el número final de la placa del vehículo. 

 
La medida que empezará a regir de forma inmediata con las sanciones del caso, 

operará durante 2014 de la siguiente manera: 
 
 

Restricción para la movilidad de vehículos de servicio particular  
 

Horarios: Lunes a viernes entre 07:00 horas las 10:00 y entre las 17:00 horas y las 
20:00 horas 
 

 

 
*Se exceptúa la aplicación de la medida en los días festivos 
 

Restricción para la movilidad de vehículos de servicio  de transporte 
público colectivo urbano de pasajeros 
 

Horario: Lunes a viernes, entre 010:00 horas  hasta las 16:00 horas 
 



 
 
Restricción para la movilidad de vehículos de servicio  de transporte  

público tipo taxi 
 
Horario: Lunes a domingo, entre las 6:00  horas  y las 23:00 horas  
 



 
 
Consulte los Decretos en los archivos anexos. 
Oficina de Comunicaciones 
Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal 
Cra. 3 N° 56-90 
Tel.: 4184213 
@movilidadcali 

 


